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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 29 de abril de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00087-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-AGEBRE

Sres.(as)
DIRECTORES(AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA EDUCACIÓN
BÁSICA REGULAR DE LA JURISDICCIÓN DE LA UGEL N.° 06

Presente. -

Asunto: PRESENTACIÓN DEL FORMATO DEL PAT DE REI.

Referencia: RM N° 501-2025-MINEDU
PAT AGEBRE.

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a los documentos de la referencia,
por medio del cual, hacemos de su conocimiento que, la Dirección de la UGEL 06, en
coordinación con el Directorio de las Redes Educativas, Coordinadores de REI y el
AGEBRE; en atención a las 7 Políticas Educativas Regionales implementadas por la
DRELM y teniendo en cuenta el contexto, características y necesidades de las Redes
Educativas de la jurisdicción de la UGEL 06, han estructurado el PAT de REI-2026. En
ese contexto se les presenta el formato de PAT de REI, hacer desarrollado el presente
año, sujeto a reajustes de acuerdo a las necesidades e intereses de la REI, alojado en
el siguiente DRIVE:
https://ugel06-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ahuaynate_ugel06_gob_pe/IgBB4FrKY1eeS69Nkf9I4
IQ1AXdVLjSuVLeE-mmO7ynxIPo?e=30nJPq

Se suscribe el presente documento en mérito a las atribuciones y facultades
delegadas por la directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06 – Ate, en
atención a la Resolución Directoral N° 00189-2026-UGEL 06.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

  Dra. MERY MARISA ORELLANA VASQUEZ
 JEFA DEL ÁREA DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN

BÁSICA REGULAR Y ESPECIAL – UGEL N° 06

MMOV / J(e). AGEBRE
AAHA / Esp. AGEBRE
JLJE / Téc. Adm. AGEBRE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://ugel06-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ahuaynate_ugel06_gob_pe/IgBB4FrKY1eeS69Nkf9I4IQ1AXdVLjSuVLeE-mmO7ynxIPo?e=30nJPq
https://ugel06-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ahuaynate_ugel06_gob_pe/IgBB4FrKY1eeS69Nkf9I4IQ1AXdVLjSuVLeE-mmO7ynxIPo?e=30nJPq
https://ugel06-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ahuaynate_ugel06_gob_pe/IgBB4FrKY1eeS69Nkf9I4IQ1AXdVLjSuVLeE-mmO7ynxIPo?e=30nJPq

		2026-04-29T22:59:28-0500
	Marisa:DESKTOP-GUOCPT5:192.168.100.18:7C25DAF11C16:PeruFirma1.1
	Firma Digital




